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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
2014 09 01 23 P 

        
  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DE CAPITAL. Y  REFOR 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los tres días del mes de Junio 

del año dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración del 

presente instrumento: la Compañía AUBELONSA  S,A., 

debidamente representada por el señor JOSÉ DEL VALLE 

PACHECO HIDALGO, en su calidad de Gerente General, 

según consta del nombramiento inscrito que se agrega 

como habilitante, quien declara ser venezolano, de estado 

civil soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil. El compareciente es mayor de edad, capaz de 

obligarse y contratar a quien de conocer y en virtud a su 

documento de identificación presentado personalmente 

doy fé. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta al 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste 

un AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece y otorga la presente escritura pública el señor 

4 
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NUI TUTAHO GUÍA PLUTA, 
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10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Accionistas de la compañía AUBELONSA S.A, en sesión 

celebrada el treinta de mayo del dos mil catorce, cuya 

copia se agrega a esta escritura pública como documento 

habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. 

La compañía AUBELONSA S.A es una compañía anónima de 

nacionalidad ecuatoriana, que fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante la abogada Wendy María 

Vera Ríos, Notario Encargada Trigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, con techa veintidós de mayo del dos mil trece, 

con domicilio principal en el cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 

dieciocho de junio del dos mil trece. DOS.DOS. Con fecha 

treinta de mayo del dos mil catorce, la Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AUBELONSA 

S.A. resolvió por unanimidad aprobar el aumento de capital 

de la compañía en VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  [US$25.000): con lo que el 

capital suscrito y pagado de la compañía se aumenta a 

VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$25.800] por aumento del precio 

nominal de las acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas, a 

TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON VEINTICINCO  (US$32,25]. DOS.TRES. El 

2 
da



   NS UA 
A PACHECO HIDALGO declara bajo juramento que co 

totalidad del valor de las acciones suscritas, esto es la sum 

de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 25.000), una vez que esté aprobado el aumento 

  

de capital de la compañía, y depositará ese valor en la 
ITBRÍA VIGÉSIMA TERO ERA, . , 
sucedan 7 Cuenta corriente número 0409026117 del Banco del Austro 

3, AAA TOTAHO GARCÍA PLATA, 
seua 8 perteneciente a la Compañía AUBELONSA S.A.; según lo 

9 dispone el artículo ciento cuarenta y siete de la ley de 

1 Compañías vigente a esta fecha.- DOS.CUATRO. La Junta 

11 General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

12 Compañía, en su sesión del treinta de mayo del dos mil 

13 catorce resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito 

t4 y pagado de la compañía en la suma de VEINTICINCO MIL 

15 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

16  (US$25,000.00). DOS.CINCO. Con fecha treinta de mayo del 

17 dos mil catorce, la Junta Universal Extraordinaria Universal de 

18 Accionistas de la Compañía AUBELONSA S.A. resolvió por 

19  Unaprimidad aprobar reformar su estatuto social en sus 

20 artículos quinto y sexto para reflejar los cambios societarios 

21 descritos en esta cláusula. Para el efecto, se autorizó al 

22 actual Gerente General de la compañía, para que, otorgue 

23 el presente instrumento público.- CLÁUSULA TERCERA: 

24 REFORMA DE ESTATUTOS.- En atención a lo resuelto por la 

28 Junta Universal Extraordinaria de Accionistas en sesión   26 celebrada el treinta de mayo del dos mil catorce, el señor 

27 JOSÉ DEL VALLE PACHECO HIDALGO, por los derechos que 

28 representa en su calidad de Gerente General y como tal 

3 
da 
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3) ntante legal de la compañía AUBELONSA S.A, tiene a 

eclarar    
    

  

bajo gravedad de juramento, en este 

ento, to siguiente: a) Que se ha aumentado el capital 

suscrito de la compañía en VEINTICINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (US$25,000.00): con lo 

que el capital suscrito y pagado de la compañía se aumenta 

a VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$25,800.00); b) Que se aumenta el 

precio nominal de las acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de 

ellas, a TREINTA Y DOS CON VEINTICINCO CENTAVOS 

(US$32,25); e) Que queda reformado el estatuto social de la 

compañía en sus artículos PRIMERO, QUINTO Y SEXTO de 

acuerdo al texto que consta en el acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía que 

se adjunta a la presente escritura. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES.- La comporeciente declara: CUATRO.UNO 

Que la compañía no es contratista del Estado, ni tiene 

contratos de obra pública con éste ni con ninguna institución 

del sector público. CUATRO.DOS Que queda expresamente 

autorizado el Gerente General para que a nombre y en 

representación de la Junta General de Accionistas de la 

Compañía AUBELONSA S.A. realice todos los trámites y 

diligencias necesarios para legalizar este aumento de capital 

suscrito y reforma de estatuto social, incluyendo la 

actualización de datos de la compañía ante la 

Superintendencia de Compañías y ante el Servicio de Rentas 

Internas. Queda a su vez autorizada para delegar a terceras 

4 

da



1 personas los trámites y diligencias que estime conv 

2 CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

3 como habilitantes de la presente escritura públi    

  

4 siguientes: CINCO.UNO Copia del acta de sesión de Junta” 

  

5 Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

8 celebrada el treinta de mayo del dos mil catorce .- 

oca 7 CINCO.DOS Copia del nombramiento del Gerente General 

BIE de la compañía y del RUC de la misma, Agregue Usted 

9 señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para 

1 la validez y perfeccionamiento de la presente escritura 

11  pública.- ej Abogado Daniel Badovinac Farah, Matrícula 

12 cero dos guión dos mil tres guión sesenta y dos, Foro de 

13 Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda 

14 agregada la documentación respectiva. Leída que les fue la 

15 presente escritura de principio a fin por mí la Notaria, las 

¡ " 16 comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la 

17 suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy   18 fe. 

19  p. AUBELONSA S.A. 

20  R.U.C. N*: 0992841281001 

21 

22 dos areco 

23 JOSÉ DEL VALLE PACHECO HIDALGO 

24  P.S. N*: 088314275 

25 Gerente General HDD 
ME 

26 

27 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

28 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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da 

 



  

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las trece horas del 

día treinta de Mayo del dos mil catorce, en las oficinas de la compañía 

AUBELONSA S.A. ubicadas en la Avenida Juan Tanca Marengo y Avenida 

Joaquín Orrantia, Edificio Professional Center, Piso 2 Oficina 217, se reúne la 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía AUBELONSA S.A. con 

la asistencia de los siguientes accionistas, a saber: el señor José Del Valle 

Pacheco Hidalgo, por sus propios derechos, propietario de 799 acciones y el 

señor Vicente Riveiro Montoya, por sus propios derechos, propietario de 1 

acción. Cada una de las acciones ordinarias, nominativas y liberadas tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión, el señor Vicente Riveiro Montoya, Presidente de la 

compañía, y actúa como secretario, el señor José Del Valle Pacheco Hidalgo, 

Gerente General de la misma. 

Como en la reunión se encuentran presentes todos los accionistas, y 

por consiguiente, conforman la totalidad del capital social pagado, 

equivalente a ochocientos (US $800) dólares de los Estados Unidos de 

América, ésta decide constituirse en Junta General Universal de Accionistas, 

decidiendo también que se traten en la Junta los siguientes asuntos: 

a. Conocer y resolver acerca del aumento del capital social suscrito y 

pagado de la compañía; y, 

b. Conocer y resolver sobre la consecuente reforma del Artículo 

Quinto del Contrato Social. 

 



En consecuencia, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

se declara que la Junta General Universal de Accionistas queda legalmente 

constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado 

fijados con anterioridad. 

El Presidente de la Junta, considerando que en la presente reunión se 

encuentra representada la totalidad del capital social pagado, declara 

formalmente instalada y abierta la Junta General, y manifiesta que se debe 

proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del día. 

Se conoce, en primer término, lo relacionado con el aumento de 

capital social, y el señor José Del Valle Pacheco Hidalgo, Gerente General de 

la Compañía, manifiesta que en su calidad de accionista propietario de 799 

acciones de la compañía AUBELONSA realiza una aportación en numerario 

de $ 25.000 dólares de los Estados Unidos de América, con el fin de poder 

seguir cumpliendo con el objeto social de la misma. 

La Junta General, luego de deliberar al respecto, resuelve acoger la 

propuesta del Gerente General y accionista mayoritario de la compañía, de 

tal manera que el aumento de capital se lo realice por el monto de 

veinticinco mil 00/100 (US$ 25.000,00) dólares de los Estados Unidos de 

América, provenientes de fondos personales, de manera que en lo sucesivo, 

el capital social suscrito y pagado de la compañía sea de veinticinco mil 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

25.800,00), y, además, que dicho aumento transforme el valor de las acciones 

ordinarias y nominativas a un valor total de treinta y dos dólares con 

veinticinco centavos de los Estados Unidos de América cada una (US$32.25). 

Dentro de la Junta General, el señor Vicente Riveiro Montoya, propietario de 

una acción de la Compañía AUBELONSA S.A. renuncia a su derecho de 

preferencia con respecto al aumento del capital suscrito mencionado. Se 

establece adicionalmente que para llevar a efecto el aumento establecido se 

traspasa al accionista Vicente Riveiro Montoya, propietario de una acción, el 

valor nominal de su acción en la cantidad de 31.25, 

 



  
    A continuación, la Junta General, luego de deliberar 4 

resuelve por unanimidad aumentar el capital social de la co 

veinticinco mil 00/100 (US$ 25.000,00) dólares de los Estados Unidos de 

América más, de tal manera que, en lo sucesivo, su capital social sea de 

veinticinco mil ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 25.800,00), y, además, que dicho aumento se efectúe mediante el 

aumento de las acciones ordinarias y nominativas, a un valor de treinta y dos 

dólares con veinticinco centavos de los Estados Unidos de América cada una 

(US$32.25). De la misma forma, la Junta General aprueba la renuncia del 

derecho de preferencia del señor Vicente Montoya Riveiro, propietario de 

una acción de la Compañía AUBELONSA S.A. 

luego, la Junta pasa a deliberar sobre la consecuente reforma del Artículo 

Quinto del Contrato Social, por lo que la Junta resuelve por unanimidad, que 

en adelante el Artículo Quinto diga: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital social 

suscrito de la compañía es de veinticinco mil ochocientos 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 25.800,00), dividido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de treinta y 

dos dólares de los Estados Unidos de América con veinticinco centavos cada 

una, numeradas del uno al ochocientos, inclusive. La Junta General de 

Accionistas puede, en cualquier tiempo, autorizar el aumento de capital 

social de la Compañía, cumpliéndose las formalidades legales requeridas 

para el efecto.” (HASTA AQUÍ EL ARTÍCULO QUINTO).- 

A continuación, luego de las consideraciones del caso, la Junta 

General resuelve autorizar al Gerente General de la compañía, para que 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública en la que conste el 

aumento de capital antedicho y correr con todos lo trámites legales para su 

aprobación e inscripción en las entidades públicas pertinentes. Así mismo, se 

resuelve autorizar al abogado Daniel Badovinac Farah para que patrocine, 

sin restricción alguna, y con poder amplio y suficiente, la totalidad de los 

trámites legales antes descritos. 

 



No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente de la Junta 

concede un receso para la redacción de la presente acta; y, reinstalada la 

Junta, con la presencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas cuarenta y cinco 

minutos, 

   y É Pue 

José Del Valle Pacheco Hidalgo 

  

vi iveiro Montoy: 

Accionista Accionista 

ham 

  

Vicente Riveiro Montoya José Del Valle Pacheco Hidalgo 

Presidente de la Junta Gerente General - Secretario 
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JOSE DEL VALLE 
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27 | Feb / Febs! 1984 
Fecha de Emisión / Date of issue 
23) Abr] Apr! 2014 

22) Abri Apri2019 
Tular / Holder's signature 
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EsaporteNó/ Puesport N" 
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Cédula de identidad N*/ Personal At 
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Sexo / Sex 
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PUERTO ORDAZ VEN 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992841281001 

RAZON SOCIAL: AUBELONSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PACHECO HIDALGO JOSE DEL VALLE 

CONTADOR: RIVEIRO MONTOYA VICENTE RUBEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/12/2013 FEC. CONSTITUCION: 18/06/2013 

FEG. INSCRIPCION: 18/12/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/02/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: SOLAR 1-1 
intersección: JOSÉ ORRANTIA Manzana: 15 Edificio: PROFESSIONAL CENTER Piso: 2 Oficina: 217 Referencia ubicación: 
FRENTE AL MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 046036981 Email: aubelonsasafYgmail.com Celular: 0981197969 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

if DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LIFORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

  

       

    

Se verifica que los documextos de identidad 
o SRI certificado de votació resentados, 

Lota ( 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE aabRMIGiOaE DEN ORAÑAS 

FUN 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y vendadéros, por lo que asumo ERA ue de alla se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento f pa fa Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIVA Y HAR iaa Proha y Haro. 
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RO UNICO DE CONTRIBUYENTES pe 

SOCIEDADES 
0992841281001 
AUBELONSA S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/12/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: ! 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: SOLAR 1-1 
intersección: JOSÉ ORRANTIA Referencia: FRENTE AL MALL DEL SOL Manzana: 15 Edificio: PROFESSIONAL CENTER Piso: 2 
Oficina: 217 Telefono Trabajo: 046036981 Email: aubelonsasa(Bgmal.com Celular: 0981197969 

  

  
  

  
dee Barco 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE        Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por 4ue 

deriven (Art. 97 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC). 

Usuarlo: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 07/02/2014 11:06:31 
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Guayaquil, 12 de Diciembre del 2013 / 

Señor 
JOSE DEL VALLE PACHECO HIDALGO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía AUBELONSA S,A., en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un perlodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura Pública 
otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, Abogada WENDY 

MARIA VERA RIOS, el 22 de mayo del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 18 de junio del 2013. 

Muy atentamente, 

be Roo 
JOSE DEL VALLE PACHECO HIDALGO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía AUBELONSA s. A., para el cual 
he sido elegido. 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2013 

ds Pacto 

JOSE DEL VALLE PACHECO HIDALGO 
GERENTE GENERAL 
Pasaporte No. 023963456 

  

qe E ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

e EN HOJA DE SEGURIDAD 

AEACANIL ADJUNTA. 

  
  

    

 



a Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:57.996 
FECHA DE REPERTORIO:20/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:06 

   
      

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercal das 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

AUBELONSA S.A., a favor de JOSE DEL VALLE. PACHECO 
HIDALGO, de fojas 13.035 a 13.037, Registro de Nombramientos número 

4.229. 

ORDEN: 57996 

- AA 
7... 

lA IELUDIDDII OA 

UA 
a. u Ur ouva 

AA 
DAR IRRLDENDDRIA 

DECIA LT 
2DGRSoUA 

  

CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO * Guayaquil, 24 de diciembre de 2013 

; 

REVISADO POR, la   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Arl 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992841281001 

RAZON SOCIAL: AUBELONSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PACHECO HIDALGO JOSE DEL VALLE 

CONTADOR: RIVEIRO MONTOYA VICENTE RUBEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/12/2013 FEC. CONSTITUCION: 18/06/2013 

* FEC. INSCRIPCION: 38/12/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/02/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: SOLAR 1-1 
Intersección: JOSE ORRANTIA Manzana: 15 Edificio: PROFESSIONAL CENTER Piso: 2 Oficina: 217 Referencia ubicación: 
FRENTE AL MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 046036981 Email; aubelonsasa(Ygmail.com Celular: 0981197969 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

++ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YVREGIONAL. LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  

Lean 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE TORIO ASUMA NORAÑAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdadbros, por lo que NN ue de ella se 
derlven (Art. 97 Código Tributario, An. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento e ta Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SMBO111206 Lugar de emisión: GUAY AQUILÑA Aras UTM IEITaE7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
0992841281001 
AUBELONSA S.A. 

NUMERO RU     

  

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 18/12/2019 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: SOLAR 1-1 
intersección: JOSE ORRANTIA Referencia: FRENTE AL MALL DEL SOL Manzana; 15 Edificio: PROFESSIONAL CENTER Piso: 2 
Oficina: 217 Telefono Trabajo: 048038981 Email: aubelonsasa(2gmail.corn Celular: 0981197989 

  

—_— 

DE Paco     
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por NY 
deriven (Art, 97 Código Tributano, Art. 9 Ley dal RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación 

     de oía Ley “del RUC). 

    

  

Usuarlo: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 07/02/2014 17:06:31 
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Guayaquil, 12 de Diciembre del 2013 [ 

  

Señor 
JOSE DEL VALLE PACHECO HIDALGO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía AUBELONSA S.A,, en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañla contenido en la Escritura Pública 
otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, Abogada WENDY 
MARIA VERA RIOS, el 22 de mayo del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 18 de junio del 2013. 

Muy atentamente, 

Raso 
JOSE DEL VALLE PACHECO HIDALGO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA   
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía AUBELONSA S.A., para el cual 

a he sido elegido. 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2013 

i 

dor Poeto 

JOSE DEL VALLE PACHECO HIDALGO 
GERENTE GENERAL 
Pasaporte No. 023963456 

  

ESTA 

INSCRIRCIÓN CONSTAN 

ESISTRO o EN HOJA DE SEGURIDAD 

AENAUL ADJUNTA,       

 



ha . op - . 

7 .» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:57.996     
     

  

  

E FECHA DE REPERTORIO:20/dic/2013 
: HORA DE REPERTORIO:12:06 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora 
o Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AUBELONSA S,.A., a favor de JOSE DEL VALLE PACHECO 
HIDALGO, de fojas 13.035 a 13,037, Registro de Nombramientos número 
4.229. 

ORDEN- 57996 

= O | 

AL | 
IL | () Is 

A Ab, Césa£Móya Delgado 
NUS IADARp y? RE RO M 'ANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 24 de diciembre de 2013 DELEGADO 

REVISADO POR: flo “ec 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ' 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   



Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- La Notaria 

ES 
pS 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

2. a 

ESPACIO 
EN 

(RLAMCO!   

 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:26.121 
FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Julio del dos mil catorce queda inscrita la 

presente escritura pública la misma que contiene: el aumento de capital 

suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía AUBELONSA S.A., 

de fojas 67.599 a 67.631, Registro Mercantil número 2.632. 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26121 

000 A UA A 

LR 
ROD NYD OLEO DNA Coro 

A! 

Rd 
POYULIRDANSOU 

     
DELEGADO 

    

Guayaquil, 23 de julio de 2014 

REVISADO POR: h 

Ne 0886323 

 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil, 

Visitenos en: * www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

10/SEP/2014 14:59:40 Usu. *elerarog 

DD   

  

  

      

       

      

  

. . Trámite: q Remitente No. Trámite: | 4986 | 14) 

Expediente: | 171082 

RUC: | 0992841281001) 
Razón social: 

UBELONSA S.A = 7] 

A 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA , 

» 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 4 
CAPITAL INSCRITA, zo” 

Revise el estada de su ramo por IN,ERNET 
brgtanoo No de trámite año y senficador = | | 

O ON 

 


